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entidad Cruz Roja Española mediante su comité provincial de Melilla, para efectuar el 
acogimiento residencial de mujeres víctimas de violencia de género y sus hijas/os a cargo. 
 
La finalidad del presente Convenio es la de posibilitar el alojamiento temporal alternativo de 
mujeres víctimas de violencia procurando los apoyos necesarios para el desarrollo afectivo, 
psicológico, intelectual y social de las mismas mediante el sostenimiento de una casa de acogida. 

 
Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.- 
 

a) Aportar la cantidad de 120.000,00 € para financiar gastos propios de la ejecución del 
Convenio, que se abonará con cargo a las aplicaciones presupuestarias 14/23102/, 
RC número de operación 12020000036645. 

b) Resolver y derivar a la Casa de Acogida de Cruz Roja Española en Melilla, los ingresos 
por violencia de género, debidamente informados. 

c) Ratificar el acogimiento residencial de los ingresos efectuados por otros organismos 
públicos o privados en razón de su emergencia, previo informe propuesta de Cruz 
Roja Española en Melilla. 

d) Facilitar el acceso a los diversos recursos que ofrece la Ciudad Autónoma de Melilla para 
las mujeres e hijos/as acogidas, que lo necesiten. 

e) Colaborar en la formación y reciclaje de las profesionales que trabajan atendiendo a 
este colectivo. 

f) Establecer la coordinación y colaboración necesaria para el desarrollo de actuaciones 
que sean objeto del convenio. 

 
La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, mediante un 
pago anticipado a justificar, a la firma del presente convenio, dispensándose de la constitución 
de garantía en atención al objeto de la subvención. 
 
La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de las plazas en 
cómputo anual, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 
 
Tercera.- Compromisos asumidos por el Comité de Cruz Roja Española Melilla. Son los que 
a continuación se relacionan: 
 

a) A mantener el recurso de acogida de 16 plazas para mujeres víctimas de violencia 
de género y sus hijos/as menores de 18 años, garantizando los medios materiales 
y  humanos  necesarios,  conformado  tanto  por  personal remunerado como voluntario. 

b) A ofrecer las plazas del Centro disponibles para el acogimiento y atención de dichas 
mujeres e hijos / as, distribuyéndose las plazas de acogida y de emergencia en función 
de las circunstancias que concurran en cada momento, priorizando en todo caso el 
carácter de centro de emergencia. 

c) Establecer las normas de funcionamiento y convivencia, el régimen de horarios, los 
derechos y obligaciones tanto de las usuarias del centro, como de los profesionales, 
así como los protocolos de actuación en los casos de enfermedad infecto-contagiosa 

y psiquiátrica, drogodependencia, o hijos mayores de 14 años. 
d) La prestación de los servicios de todo el personal adscrito al centro de acogida, se 

realizará en jornada y horario flexibles y se fijará de acuerdo con la necesidad de 
garantizar la atención continua y permanente a las mujeres acogidas y sus hijos/as, 
en el marco de lo dispuesto en la legislación laboral. 

e) Profesionalización de los recursos, debiendo contar la plantilla del centro con los 
perfiles profesionales idóneos y suficientes, de tal manera que los profesionales 
dispongan de la cualificación técnica correspondiente a las funciones que desempeñan. 

f) Coordinación con la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, para la 
comunicación de ingresos ocurridos de urgencia y la derivación, previa evaluación, de 
las respectivas propuestas de alta o baja en los acogimientos, debidamente informadas, 
a fin de su ratificación. 

g) Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

h) Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del 
programa subvencionado. 
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